
 

                                                                              
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 
 

O R D E N A N Z A   N°  6603 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

ARTÍCULO 1°. - Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo a las actividades 

desarrolladas el día 14 de diciembre de cada Año, “Día Provincial de la 

Graduada y el  Graduado   UNLaR”; el mismo es un reconocimiento a 

todos nuestros  Profesionales hijos e hijas de la Universidad Pública. -   

ARTICULO 2°. - Encomiéndase a la Dirección de Ceremonial que proceda a la organización 

de los actos de entrega de la distinción dispuesta en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. - 

    Dada en el Recinto “Dr.  Ricardo Mercado Luna” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los once días del mes 

Diciembre del año dos mil veinticuatro.  Proyecto presentado por la concejal 

Yolanda Corzo. - 
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